
SE FACULTA AL PODER EJECUTIVO PARA DEMARCAR LAS JURISDICCIONES
DEPARTAMENTALES

Aprobado el 26 de Febrero de 1898

Publicado en La Gaceta No. 459 del 5 de Marzo de 1898

La Asamblea Nacional Legislativa, decreta:

Art. Único - Facúltase al Poder Ejecutivo para demarcar ó modificar las jurisdicciones departamentales.

Dado en el Salón de Sesiones – Managua, 26 de Febrero de 1898 – CLETO CAJINA, D. P. – GENARO
LUGO, D. S. – SANTIAGO LÓPEZ, D. S.

Publíquese – Palacio Nacional – Managua 26 de Febrero de 1898 – J. S. ZELAYA – El Ministro de la
Gobernación – ERASMO CALDERÓN.
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